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EMPLEADO

APEL AUTO - DE. J02CC PALMIRA - RAD. 20240007800 - DTE. JOSE ALFREDO TOVAR HUERTAS - DDO.

JORGE DIEGO QUIJANO LOPEZ

FOLIOS SIN VERIFICAR

1CUADERNOS

OBSERVACIONES



RV: 76-520-31-03-002-2024-00078-00 - RECURSO DE APELACIÓN AUTO

Secretaría Sala Civil Familiar - Valle del Cauca - Guadalajara De Buga
<sscivfabuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 05/09/2024 15:39
Para:​Juan Ramon Perez Chicue <jperezc@cendoj.ramajudicial.gov.co>;​Diana Marcela Granobles Romero
<dgranobr@cendoj.ramajudicial.gov.co>;​Carlos Arvey Naranjo Tobon <cnaranjt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

2 archivos adjuntos (391 KB)
2024-00078 FICHA REMISIÓN.pdf; ACTA REPARTO 18125 - DR. PEREZ-SCF - APEL AUTO - DE. J02CC PALMIRA - RAD. 20240007800 - DTE. JOSE
ALFREDO TOVAR HUERTAS - DDO. JORGE DIEGO QUIJANO LOPEZ.pdf;

Se remite  para lo pertinente.

Rosa Fernanda Vargas - Escribiente

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUGA
 

Sala Civil - Familia
 
 

Nuestras Publicaciones procesales podrán ser consultadas en los siguientes enlaces:

 Inicio - Publicaciones Procesales (ramajudicial.gov.co)

Código QR:

Ventanilla virtual:           click aquí
Estados electrónicos:    click aqui
Traslados electrónicos:  click aquí      

AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje electrónico tiene carácter CONFIDENCIAL, está
dirigida únicamente al destinatario de la misma y sólo podrá ser usada por él. Si el lector de este mensaje no es el
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destinatario final, se le notifica que cualquier copia o distribución que se haga de éste se encuentra totalmente
prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor informarlo por este medio. Gracias. 

NOTA: “Si recibe un correo por fuera de la jornada laboral establecida (lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00
p.m.), por favor no se sienta obligado a dar respuesta en ese mismo horario”. Los correos recibidos después

de esta hora tendrán como termino legal el siguiente día hábil.

De: Recepción Reparto Oficina Apoyo Judicial - Valle del Cauca - Guadalajara De Buga
<repartobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 5 de septiembre de 2024 14:47
Para: Secretaría Sala Civil Familiar - Valle del Cauca - Guadalajara De Buga <sscivfabuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Juzgado 02 Civil Circuito - Valle del Cauca - Palmira <j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: 76-520-31-03-002-2024-00078-00 - RECURSO DE APELACIÓN AUTO
 

Cordial Saludo,

De manera atenta nos permitimos remitir para su respectivo trámite el presente asunto:ACTA REPARTO
18125 - DR. PEREZ-SCF - APEL AUTO - DE. J02CC PALMIRA - RAD. 20240007800 - DTE. JOSE ALFREDO
TOVAR HUERTAS - DDO. JORGE DIEGO QUIJANO LOPEZ, el cual se sometió a reparto aleatorio y le
correspondió de esta forma a su despacho.  
 
Nota: Esta Oficina, realiza el proceso de reparto con base en la información suministrada por los
Usuarios/Apoderados (En la caratula del proceso) y despachos (Exclusivamente en la Ficha de remisión),  y
es responsabilidad de los mismos, entregar información real, veraz y concreta para llevar a cabo un tramite
de reparto exitoso.

Favor verificar que el acta de reparto corresponda a su despacho. En caso de que no pertenezca a este,
favor hacer devolución por este mismo medio de forma inmediata, informando la novedad a esta oficina
de Apoyo Judicial-Reparto de Buga-Valle. 

Favor Confirmar Recibido, por este medio. 
  
Atentamente, 

  
GACG
Oficina de Apoyo Judicial 
Reparto -Guadalajara de Buga.  
 
Nota: El uso de colores en el texto, negrillas, mayúsculas y resaltados, solamente pretende llamar su atención
sobre puntos críticos.  No está relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

Así mismo, La oficina de Reparto reenvía los archivos tal cual llegan por correo electrónico, si el
despacho requiere documentos adicionales o legibles para iniciar el trámite, deberán ser
solicitados directamente al remitente.  Es responsabilidad del Usuario, Apoderado, Juzgado, Secretaria,



Centro de Servicios  y /o Despacho que envía la solicitud de Reparto, el que los archivos adjuntos estén completos y
en debido orden. 

Prueba Electrónica:
Por parte de esta dependencia se entenderá como aceptado y se recepcionará como documento prueba de la

entrega al usuario o peticionario (ART. 291 EN CONCORDANCIA CON EL 612 CGP y 199 DE LA LEY 1437 DE
2011) 

 POR FAVOR CONTRIBUYAMOS CON EL MEDIO AMBIENTE, EVITA IMPRIMIR.

De: Juzgado 02 Civil Circuito - Valle del Cauca - Palmira <j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 5 de septiembre de 2024 14:38
Para: Recepción Reparto Oficina Apoyo Judicial - Valle del Cauca - Guadalajara De Buga
<repartobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 76-520-31-03-002-2024-00078-00 - RECURSO DE APELACIÓN AUTO
 
Buenos días

Para los fines legales pertinentes, y para que se surta REPARTO del RECURSO DE APELACIÓN (ítem20) contra

auto de fecha 20 de junio de 2024 ítem 13 me permito remitir el link del proceso  765203203002-2024-

00078-00. Constante de una carpeta con 21 archivos contentivos del expediente en su totalidad. 

76520310300220240007800

Sube por PRIMERA VEZ  

Cordialmente; 

Natalia Cabrera Lara 
Secretaria

En virtud del ACUERDO CSJVAA 21-74 del 7 de septiembre de 2021, el horario de atención es de: LUNES a VIERNES de
8:00 a.m. a 12 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m., PRESENCIAL y VIRTUAL.

Los mensajes recibidos por fuera de dicho horario, se entenderán recibidos al día HÁBIL siguiente. 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO 

Palmira – Valle del Cauca 
Correo: j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 2660200 ext.: 7133 - 7132 
Dirección: Carrera 29 No. 22 - 43  Piso 2 Of. 206  
Palacio de Justicia Simón David Carrejo Bejarano 
 

Por favor no imprima este correo a menos que lo necesite, contribuyamos con nuestro planeta. 
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


